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del acta de reconocimi(>nto final. sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho df' pr'lp f!dad. con la obligación de eiec~tar las obras
necesarias !1t1r3 cansen'ar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

Novena.-f1 pr·tlcionario queda obligado a consl"rvar las obras
en perfecto estado. evitando pérdidas de agua por lugas, fil
traciones o cuaJ(iuier otra oousa y siando responsable de cuan·
tos daños y perjUIcios puedan ocasionarse a intereses públicos
o privados. ";OlT.O consecuencia de las obras autorizadas, que~

dando obliga.los a su indemnización
Diez.-Esta cOi-cesión quede sujeta al pago del canon que

en cualquier mUl1t nto pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Publi<:as, con motivo de las obres de regulación de la
corriente del rio realizadas por el Estado.

Once.-Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
dominados pn su di/:< por algún canal construido por el Estado,
quedará cadu'::d -b esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la nueva ZC'l"!!l regable y quedando sujetos a las nuevas
normas ecollómj,:G admmistratlvas que se dicten con carácter
general.

Doce.-Queda sujeta esta concesión a 'las di5posiciones vigen
tes o que se dictpn relativas a la industria nacional. contrato
y accidentes del trabajo y demás de carácter sedal.

Trece.-Se pn.hit:w al concesionario verter escombros en los
cauces públi'·'lS. siendo responsable de los daños y perjuicios
que como conSi'(,'l:;'l1cia pudieran originarse y de su cuenta los
trabajos que la Administración ordene para' la limpieza de los
escombros procedf,ntes de las obras.

Catorce. - CHducará e~ta concesión por ijlCUmplimiento de
e~tas condtrjones ;.' en los casos prevfstos en las disposiciones
vigentes, dec1ann_do6e la caducidad según los trámites seña
lados en la Ley V Reglamento de Obras Públ:cas.

Lo que se naCé público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid. "'5 nf' enf'ro de 1984.-EI Director g+>neral, P. O,. el
Comisario c,~ntral de Aguas, Carlos Torres Padilla.

«El Soto, S. A.". conc~sionaria de un aprovechamiento de
aguas públicas superficiales del rio Bullaque, eh el embalse
Torre de Abraham, ha solicitado la aprobación de un proyecto
de modificación de las obras de la concesión otorgada. en
término municipal de Retuerta del Bullaque (Ciudad RealJ. y

Esta Dirección General ha resuelto rehabilitar, a favor de
..El Soto. S. A.", la concesión otorgada por Resolución de la
Dirección General de Obras Hidráulicas de 6 de octubre de 1980.
de un aprovechamiento de un caudal continuo de 42 litros!
segundo, de aglH\S públicas superficiales del rfo Bul1aque, con
toma en el embalse de Torre de Abraham, sin que pueda so~

brepasarse un volUffiPn anual dt' 6.000 melros cúbicos por hec~

tárea regada, con destino al riego por aspersión de 70 hectá~

reas de una fi nca de su propiedad, denominada -Soto de. La
Salceda". en término municipal de Retuerta df-)l Blll1aQue (CIu
dad Real}, en las condiciones de la misma, salvo la primera,
que ~e s'13tituye por la siguiente:

.Primera.-Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Julián Fernán~

dez Ballester, visado por el Colegio Oficial con la referencia
41415/72 en el, que figura un presupuesto de .ejecución materIal
de 1.459.762,55 pe'3etas, y al proyecto reformado, suscrito por
el Ingeniero de Caminos, Canalf:"s y Puertos don Enrique Gar
cía de Oteyza, visado por el Colegio Oficial con la referencia
76355/82, en cuanto modifica' el proyecto originaL y en el que
figura un presupuesto de ejecución material de 6.169.207,87 pe~
setas, proyectos que se aprueban a los efectos de la presente
concesión.

Las modificacione~ de detalle que se pretendan introducir y
tiendan a mejorar los proyectos podrán ser ordenadas, pres~

critas o autorizadas por la Comisaria de Aguas del Guadiana•
siempre que no se alteren las características esenciales de la
concestón otorgada, 10 cual implicarla 1& tramitación de nuevo
expediente,

Quedan subsistentes las restantes condiciones de la concesión
otorgada por Resolución de la DIrección General de Obras Hi·
dráulicas te 6 de octubre de 1980, en cuanto no se opOnga a la
propuesta. .

Lo que se hace público en cumplimiento de la disposiciones
vigentes.

Madrid, 27 de enoro de 1984.-El Director general, P, D., el
Comisario central de Aguas. Carlos Torres Padilla.

en el acta de reconocimiento final, en la que también se de
ducirnn, con el afoTo correspondiente. '(11 tiempo necesario para
elevar el caudal concedido. No obstante los concesionarios que
daD obligados a la instalación a su costa y en su caso, de los
dispositivos de control o moduladores de caudal de las carac
tf'rísticas que se prescriban por la. AdmInistración. El Servicio
comprobará especialmente que eL volumen utilizado por el con~

cesionario no exceda en ningun caso del que se autoriza.
Segunda.-En el plazo de tres meses, contado desde la no

tificación de esta reso'uclón. se levanfartJL acta de reconocimIento
final de las obras, corriendo todos' los gastos a costa ~f' los
cuncesionarios. En dicha acta se hará constar la potencia, con
su mo y tiempo de la elevación de acuerdo con 10 ~expuesto en la
condición anterior. '

lo que se hace público. en cumplimiento de la<; disposiciones
ngentes.

Madrid, 24 de enero de 19A4.-El Director general, P. D" el
Comisario central de Aguas, Carlos Torres Padilla.

RESOLUCION de 25 de enero de 1984, de la Direc
r.1.Ór¡ General de Obras Hidráulica,. por la que se
ha-.:e pública Ca concesión que se otorga a favor
de don Enrique Grana Enciso y a don Juan Gon
zález Ales, de un aprovechamiento de aguas subál~
\ieas del no Benamargosa. en t4frmino municipal de
Vétez~Málaga, can destino a riegos.

Don Enrique Grana Enciso v don Juan Gonzalez Ales han
solicitado le. co::cESión de un aprovechamiento de aguas subál~

veas del rio Benamargosa, en término municipal de 11 élez
~álaga, con destino a rieg06, y

Esta Diracción General ha resuelto otorgar a don Enrique
Grana Enciso ya-don Juan GonzAlez Ales. conjuntamente, un
caudal continuo de aguas subálveas del rio Benamargo'i'i de
58 litros/segundo, utilimble en dieciséis horas. con un máximo
instantáneo de 80 litros segundo, con destino a~ riego de 50 hec
táreas de una finca de su propiedad. denominada ·La A¡~ma...
situada en el tal'mino municipal de Vélez>Málaga, con sujeción
a las siguientes condiciones:

Primera.-Las obras 56 aj ustarán al' proyecto que ha servido
de base a la concesión, s'uscrito por el Ingeniero de Caminos.
Canales y Puertos don Juan Durán Ruiz, en Málaga, enero
de 1968, en pI que figura un presupuesto de ejecución material
de 912.691,12 pesetas, en cuanto no se oponga a las- condiciones
de la presente concesión.

La Comisaria de Aguas del Sur de España podrá aut0rizar
pequeñas variacicne'. que tiendan al perfecCionamiento del pro~

yeeto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la
concesión.

Segunda.-Las obras comenzarán en el plazo de tres meses,
contado a partir de la fecha de publicación de la concesi">n en
el ~Boletin Oficial del Estado.. y deberán quedar term''tadas
a 106 doce meses a partir de la misma fecha.

Tercem.-La Administración no responde del caudal que se
c~lUcede. Qu,v::lan autoriza<!os los concesionarios para la extrac
CiÓn del volumen diario concedido en jornada restringi1a de
quince horas, 10 ,que supone un caudal durante ese periodo de
30 ¡¡tros/segundo. La Comisaria de Aguas del Sur de E-;''::laña
podrá exigir del concesionario la adecuación de la potencia de
elevación al caudal continuo concesional, o bien la hlsta'ición
de un dispo<Htivo modulador, con vistas a la limitación o control
del volumen extraído, previa presentación del proyecto Cf1rres
po.n.diente. El Servicio comprobará especialmente que el r:auda'
utllizado por el concesionario no exceda en ningún caso del
que se autor:za.

CUarta.-La im¡::ección y vigilancia de las obras e instale.cio
ne~" tanto durante la construcción como en el período de explo~
taClOn del aprovechamIento, quedarán a cargo de la Com;<:aria
de Aguas del Sur de España, siendo de cuenta del concesionario
1~ remuneracionf'g y gastos que. por dichos conceptos se ori
~lnen, con ~rregb a las disposiciones vigentes, debiendo darse
cuenta a . .jlcho Organismo del principio de los trabajos. Una
vez termma~os: y previo aviso del concesionario, se pro....ederá
a. su reCOD?Clmlento por el Comisario Jefe o Ingeniero del Servi
ClO en. qUlen deJ~gue. levantáJ1.dose acte. en la que conste el
cumpl1mlento d~ estas condiciones, sin que pueda comenzar la
explotación antes de aprobar este acta la Dirección General.

. o.uinta.-Se COI1COOe- la ocupación de los terrenos de dominiO
publico necesarios par4 las a.Jras. Las servidumbres legales
<jeran decretadas, en su caso. por la autoridad competente,

Sexta.-EI a~ua que se concede, queda adscrita a la. tierra,
quedand~ orohJhulo su enajenacIón, cesión o arriendo con indew
pendencla de aquélla.

Séptima.-La Administración se reserva el derecho de tomar
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase <le obras públicas, en la forma que estime conve.
nfente. pero SIn pp.riudicar las (}bras de aquélla.

Octava.-Esta Cor.cesión se otorga por un penado de noventa
v nueVe años, cOI:tado a partir de la fecha de levante.-miento
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ción General de Obras Hidráulicas, por la que se
hace pública la rehabilitaclón, a favor de ",El So~

to, S. A .• , de la conceslón que 'fue otorgada en
6 de octubre de 1980, de un- aprovechcmiento de
aguas públ.icas superficiales del ".io Bullaque, con
toma en el embalse de Torre de Abraham, con
destino a riegos.


